
ALICIA EVELIN HERRE- 

Fiscal de lo Penal de Pi- 

Tribunal de Menores. Tó- 

dicial No. 276 señalado 

> 

D 2 LUNES, 18 DE JUNIO DEL 2001 

mento de la actora respec- 

to de la imposibilidad de 
determinar la individuali- 

MUI aia a IHAniestado 

bajo juramento de que le 

es imposible determinar la 
TEGA en la persona de 

RA MONTESDEOCA individualidad o residencia dad y/o residencia actual 

cuéntese con las opinio- de aquella.- Con la insi del mismo, se lo citará por 

nes de los señores Agente nuación de Curador Ad-Li- la prensa, esto es en uno 
tem, óigase a los Srs. Pre- 
sidente del Tribunal de Me- 
nores y Agente Fiscal Qui- 
to de lo Penal.- Agréguese 
a los autos los documen- 

de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de 
Quito, de conformidad a lo 
prescrito en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento 

chincha y Presidente del 

mese nota del casillero ju- 

REVISTA J 
| ) 
  UDICIA 

Sopoviy YO 1d UBSIGNACcioón 

del Curador Ad-litem en la 
presente causa, tomando 
en cuenta la insinuación 
que hace el actor del nom- 

bre de la señora ROSA 
ADELA ESPIN para ser 
designáda Curadora Ad-ii- 

del menor MICHAEL 

cede. En lo principal, lá de- 
manda anterior es clara, 
precisa y reúne los demás 
requisitos legales, siendo 
procedente el trámite Ordi- 

nario. Córrase. traslado 
con el escrito de 
y esta providencia a 
ñores RICARDO JANVA 

DOMICILIO: Estudio Jurí- 
dico "EVSA", calles Gon- 
zález Suárez y José Mejía 
de esta ciudad de Macha- 
chi, del Dr. Edgar Vinueza. 
PROVIDENCIA: 
GADO DECIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHIN- 

    
    

      

        

  

   

  

CHA.- ANDRES ESPIN LUZU-  ENDARA Y DOLORES 
Machachi, a 14 de RIAGA. Por último téngase  SAENZ, a fin de que coN- 

del 2001, a las 08] presente la cuantía fijada,  testen en el término 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 142 

d 

EXTRACTO de 
.3 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA VAN 
CORD EMPRESAS S.A. 

Se comunica al público que la compañía VAN 
CORD EMPRESAS S.A. aumentó su capital 
en US$ 1.200 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, el 10 de 
noviembre del 2000. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N* 01.Q.1J4,2747 de 05 JUN. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.600, está 
dividido en 40.000 acciones de US$ 0.04 ca- 

da una. 

Quito, 05 JUN. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

LL REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

mu. AQ SINCE, 
a 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPANIA PROSUMEL S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
PROSUMEL S.A. aumentó su capital en 
US$ 600 y reformó sus estatutos por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 
4 de mayo del 2001. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N* 01.Q.1J,2923 de 14 JUN. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 800, está di- 
vidido en 800 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 14 JUN. 2001. 

  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

   

  

   

  ANONACAINA     al/2016093/A.C. 

No. 1283 
CUANTIA: 

NADA 
JUZGADO NOVENO DE 
LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, a 18 de mayo 
del 2001.- A las 08H30.- 
VISTOS.- Avoco conoci- 
miento de la presente cau- 
sa en virtud del sorteo rea- 
lizado. En lo principal, la 
demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los 
requisitos .de ley, por lo 

INDETERMI- 

lo verbal sumario. De 
idad al Art. 86 del 
de Procedimiento 

Civil y ePjyramento rendido 
por MARCA. VINICIO AN- 

DRADE. BONIFAZ, citese 

a NELLY BASANTES 
"CORDONES por uno de 
los diarios de mayor circu- 
lación de este cantón y de 
San Miguel de Salcedo.- 
Agréguese al proceso los 

documentos que se ane- 

xan.- por último, téngase 
en cuenta la insinuación 
de Curador  Ad-litem.- 
Cuéntese con las opinio- 
nes de uno de los señores 
Agentes Fiscales de lo Pe- 
nal de Pichincha.- Ténga- 
se en cuenta la cuantía in- 
determinada, el casillero 
judicial No. 1283 para las 
notificaciones y la autori- 
zación conferida al Dr. 
Gonzalo.- NOTIFIQUESE. 
LO QUE LE COMUNICO A 
USTED Y LE CITO, PRE- 
VINIENDOLE DE LA 
OBLIGACION QUE TIENE 
DE SEÑALAR CASILLE- 
RO JUDICIAL PARA RE- 
CIBIR — POSTERIORES 
NOTIFICACIONES CON- 
FORME LO MANDA LA 
LEY. 
DR. JULIO CESAR MU- 
NOZ e 
SECRETARIO e 
Hay un sello 
aj/1792/A.A. 

  

JYEGADO SEPTIMO DE 
O CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A LA SEÑORA JUANA 
BAUTISTA TORRES, DE 
LA DEMANDA DE DIVOR- 
CIO PROPUESTA EN St 

www.lahora.com.ec 
ULA IEUUNLIO 

DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA 

CITACION JUDICIAL AL 
SEÑOR ANGEL GIOVAN- 
NI TUITICE YUGSI 
JUICIO DE DIVORCIO No. 
208-2001-R.L. 
ACTORA: MIRIAM ALE- 
XANDRA GUTIERREZ 
CHARRO 
DEMANDADO: ANGEL 
GIOVANNI TUITICE YUG- 
El] 
CUANTIA: 

NADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, 10 de abril de 
2001.- Las 08h30.- VIS- 
TOS.- Avaco conocimiento 

INDETERMI- 

de ta. presente .CAUSa 8D... 2. 2 0... 
virtud del sorteo  realiza- 
do.- En lo principal. la de- 
manda que antecede es 

clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley; 

en consecuencia, aceptán- 
dose al trámite verbal su- 
mario, se dispone citar al 

demandado Sr. Angel Gio- , 
vanni Tuitice Yugsi, de 
conformidad con lo dis- 

puesto en el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Ci- 
vil y juramento rendido, por 

la prensa, en uno de los 
diarios de mayor circula- 

ción del Cantón, mediando 
el término de cuando me- 
nos ocho días entre una y 
otra publicación.- Téngase 
en cuenta la insinuación 
de Curador Ad-litem,.- 

Agréguese los documen- 
tos acompañados. Ténga- 
se en cuenta el casillero ju- 

dicial designado.- Cítese y 

notifíquese.- 
Dr. Juan Toscano Garzón 
JUEZ. 
Lo que comunico a usted y 
LO CITO, previniéndole de 
la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial 
para posteriores notifica- 
ciones.- Certifico.- . 
Juan H. Gallardo Q. 
SECRETARIO JUZGADO 

" SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 
aj/2015509/A.C. 

 


